
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Papel «kraft», crudo, para sacos de gran contenido, posi

ción estadística 48.01.07.
II. Papel «krdft», blanqueado, para sacos de gran contenido, 

posición estadística 48.01.10.
III. Bolsas y sacos de papel, con una anchura en la base 

de 40 centímetros o más, P. E. 48.16.91.
IV. Otros sacos industriales de papel, P. E. 48.16.95.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan

cías 1, 2 ó 3 realmente contenidas en los productos I y II 
que se exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal 
111,11 kilogramos de cada una de las citadas mercancías real
mente incorporadas.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1, 
2 6 3 realmente contenidas en los productos III y IV que se ex
porte, se datarán en cuenta de admisión temporal 116,36 ki
logramos' de cada una de las citadas mercancías realmente 
incorporadas.

b) Se consideran pérdidas el 10 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas para todos los productos, y un 5 por 100 más 
de pérdidas como subproductos para los productos III y IV, 
que se adeudarán por la P. E. 42.02.10.3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y gue, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para suTevisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de :a Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionan! ,ento 
activo y el sistema elegido, mencionando mla disposición por 
la que se le otorgó el mismo. ,

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de marzo de 1982 hasta la aludida

fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ooirán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la lioencia de exportar: ón y 
en la restante documentación aduane-a de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para, estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzará.n 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico d“ perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín.Oficial del Estado» número 165),
. Orden de la Piesidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden dél Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

30583 RESOLUCION de 4 de octubre de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga la autorización-particular 
otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, So
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de 
válvulas de seguridad y alivio para las centrales 
nucleares de Sayago, Lemóniz y Vandellós II (par
tida arancelaria 84.61.B).

El Real Decreto 255/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas de 
seguridad y alivio de olase nuclear. Esta Resolución ha sido 
prorrogada por el Real Decreto 1234/1982, de 30 de abril («Bole
tín Oficial del "Estado» de 17 de junio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 11 de enero de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de febrero), se concedieron a la Empresa 
«Walthon Weir Pacific, S. A.», los beneficios del régimen de 
fabricación mixta establecidos en el Decreto primeramente ci
tado. Esta autorización particular ha sido modificada por Re
solución de la Dirección General de Política -Arancelaria e 
Importación de 4 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1980).

Debido al retraso en las autorizaciones de construcción de 
las centrales y de algunas importaciones necesarias para la 
construcción de las válvulas de seguridad y alivio para las 
citadas centrales, resulta aconsejable ampliar el plazo de vi
gencia de la citada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 30 de 
junio de 1983, esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha resuelto:

Se prorroga por cuatro años, con efectos a partir de la 
fecha de su caducidad, la autorización-particular de 11 de enero 
de 1979 otorgada a la Empresa «Walthon Weir Pacific, S A », 
para la construcción, en régimen de fabricación mixta, de vál
vulas de seguridad y alivio para las centrales nucleares de 
Sayago, Lemóniz y Vandellós II.

Madrid, 4 de octubre de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

30584 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga la autorización-par
ticular otorgada a las Empresas «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), «Material y Cons
trucciones, S. A.» (MACOSA), «Westinghouse, So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, 
Sociedad Anónima», conjunta y solidariamente, para 
la fabricación mixta de locomotoras eléctricas de 
más de 4.600 kw de potencia (P.A. 86.02).

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material 
rodante ferroviario, tanto de tracción como remolcado, esta-
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Meciendo en su artículo 1." los componentes a los que se re 
fiere la fabricación mixta entre los que se encuentran las loco
motoras de más de 4.600 kw de potencia.

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e importación de 16 de noviembre de 1982 («Boletin 
Oficial del Estado» de 6 de enero de 1983), se concedieron a ias 
Empresas «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF) 
«Material y Construcciones, S. A.» (MACOSA), «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», 
conjunta y solidariamente, los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construcción' de 28 locomotoras eléctricas, 
tipo BBB, serie 251, de 4.650 kw de potencia.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y económi
cas que aconsejaron la concesión de la autorización-particular 
de 16 de noviembre de 1982, resulta conveniente ampliar su 
plazo de vigencia.

En consecuencia y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 19 
de septiembre de 1983, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

«Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fecha 
de su caducidad, la autorización-particular, de 16 de noviembre 
de 1982 otorgada a las Empresas «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles» (CAF), «Material y Construcciones, Sociedad Anó
nima» (MACOSA), «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente, para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de locomotoras eléctri
cas de más de 4.600 kw de potencia.»

Madrid, 18 de octubre de 1-983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

30585 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 18 de noviembre de 1983

Divisas convertibles ,
Cambi

Comprador

O s

Vendedor

1 dólar USA .................................... 154,780 155,140
l dólar canadiense ......................... 124,984 125,430
1 franco francés .............................. 18,881 18,917
1 libra esterlina .............................. 228,579 229 (31
1 libra irlandesa .............................. 178,260 179,¿95
1 franco suizo ...................... .......... 70,925 71,253

100 francos belgas ................................ 282,285 283,459
l marco alemán .............................. 57,321 57,581

100 liras italianas .......... ................... 9,475 9,502
1 florín holandés ......................... ;... 51,221 51,425
1 corona sueca ................................. 19,492 19,562
1 corona danesa ....... ...................... 15,921 15,974
1 corona noruega .......................... 20,669 20,744
1 marco finlandés ........................... 26,813 26,922

100 chelines austríacos .... ................... 814,417 818 898
100 escudos portugueses .................... 120,592 121.061
100 yens japoneses .............................. 65,590 65.882

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30586 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que se 
convocan becas en el Reino Unido («becas Fle
ming»), en colaboración con el British Council en 
España.

limo. Sr.: En„aplicación de lo establecido en la Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de octuore), que fijaba el calendario de convoca
toria de becas en desarrollo del Plan de Formación de Personal 
Investigador y considerando que la formación y perfecciona
miento de Profesores e Investigadores en Centros británicos 
puede contribuir eficazmente al desarrollo de la investigación, 
a la cooperación científica, técnica y educativa y a estrechar los 
lazos culturales entre ambos países,

Este Ministerio ha resuelto:
1. Convocar becas en el Reino Unido —«Becas Fleming»— 

(-Fleming Awads»), en colaboración con el British Council en

F..:'ú.ña, de acuerdo con los siguientes programas y con arreglo 
t. las normas que se contienen en ei anexo de esta Orden. .

1.1 Programa general, destinado a Licenciados, Ingenieros 
y Arquitectos —con o sin grado de Doctor—, por Facultad Uni- 
vershnria o Escuela Técnica Superior y dedicados a la inves
tiga; ion o a la educación.

1.2 Programa complementario, dirigido especialmente a los 
Investigadores y profesionales de las Bellas Artes y de la Mú
sica

2. Queda autorizada la Dirección General de Política Cien
tífica para adoptar las medidas necesarias para el cumpli
miento de la presente Orden ministerial, que entrará en rigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del 
del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982) el Director general de Política Científica, Emi
lio Muñoz Ruiz.
limo. Sr. Director general de Política. Científica.

ANEXO
Normas de la convocatoria de «Becas Fleming» («Fleming 
Áwards»), en el Reino Unido, para el curso académico 1984- 

1985, en desarrollo del plan de formación de personal 
investigador

I. Plazo de solicitud.
Las becas convocadas habrán de solicitarse a partir de] día 

siguiente al de la_ publicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado» y hasta el día 15 de diciembre de 1983

II. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes re

quisitos:
a) Poseer la nacionalidad española. Si ésta es adquirida 

ha de hallarse, efectivamente, concedida y no en tramitación.
b) Estar en posesión, en el momento de finalizar el plazo 

de presentación de solicitudes (15 de diciembre de 1983), del 
grado de Doctor, del grado de Licenciado por Facultad Uni
versitaria o del título de Ingeniero o Arquitecto por Escuela 
Técnica Superior. En este último caso será suficiente estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha'final de presentación an
tes citada.

La obtención del grado no será imprescindible en el caso de 
solicitar una beca de] programa complementario.

Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros espa
ñoles, no estatales, deberán ser previamente convalidados o 
reconocidos.

A efectos de la percepción de la dotación económica men
sual, la categoría académica de los solicitantes selecciona
dos quedará establecida conforme a la que posean el día de 
terminación 'del plazo de solicitud.

c) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto 
oral como escrito, acreditado mediante la realización da las 
pruebas fijadas por «The English Language Testing Service» 
(ELTS).

No se tendrá en cuenta la solicitud del candidato que en el 
momento de su presentación no posea los conocimientos de in
glés suficientes para seguir sus estudios en el Reino Unido sin 
dificultad.

d) Certificado o documento de admisión en el Centro bri
tánico elegido. Si en el momento de cumplimentar la solicitud 
se encuentra en fase de tramitación deberá acompañarse fo
tocopia de la correspondencia mantenida con las autoridades 
académicas o responsables del Centro de referencia. El plazo 
máximo de presentación de este documento termina el día 31 
de diciembre de 1983

e) En el caso de que el solicitante desee realizar un tra
bajo de investigación que haya de servir para la consecución 
de la tesis doctoral española, acreditar, mediante informe del 
Director de la misma en España, la utilidad derivada de lle
var a cabo aquél en el Reino Unido.

III. Dotaciones de las becas convocadas.
La beca comprende:
1. Asignación mensual de 350 libras esterlinas para Licen

ciados, Ingenieros y Arquitectos e Investigadores y profesio
nales de las Bellas Artes y de la Música, y de 450 libras ester
linas para Doctores.

2 Gastos de matrícula para los Licenciados, Ingenieros y 
arquitectos e Investigadores y profesionales de las Bellas Ar
tes y de la Música y gastos de laboratorio para Doctores.

3. Billete de idar y vuelta, o importe equivalente, entre los 
aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficia
rio y su lugar de destino por la ruta más directa y en clase 
turista.

4. Servicios de Seguridad Social, a través del «Student 
Health Scheme» o del «National Health Scheme», según los 
casos.

5. Una cantidad para libros y viajes de estudios en Gran 
Bretaña, a valorar por la Comisión de Selección.


